
Servicio de Cancelación
de Facturas



El 12 de noviembre de 2021
se reforma el artículo 29-A
del Código Fiscal de la
Federación (CFF) vigente a
partir del 01 de enero del
2022, dicha reforma
establece que, al momento
de realizar la cancelación de
los CFDI se indique el
“motivo” de la cancelación.



CFDI

Cancelado Vigente

Sin Aceptación Con Aceptación

CancelableNo Cancelable

No Cancelable: Comprobantes que tengan al menos un documento relacionado vigente.



No Cancelable

Se verifica el estatus del comprobante siendo “No Cancelable”1

No Cancelable: Comprobantes que tengan al menos un documento relacionado
vigente.

A excepción de aquellos en donde se registre como motivo de cancelación la clave “01”
Comprobante emitido con errores con relación.



No Cancelable

Se identifica los comprobantes relacionados2

Se deberán cancelar los 
documentos relacionados a un 

comprobante para que su estatus 
se modifique a cancelable



No Cancelable
Se aplicará el procedimiento de cancelación según el estatus de
dicho comprobante

3

Sin aceptación

Con aceptación



Sin aceptación

No se requiere de notificar al contribuyente receptor

Consulta
Estado de 

CFDI

Solicita
cancelación

agrega el motivo Se cancela
el CFDI

Emisor

Sin autorización
de cancelación



Sin aceptación

CFDI por un valor 
total de  $1,000.00 Nómina Egreso Traslado

Emitidos en “Mis 
cuentas”

CFDI de 
retenciones e 

información de 
pagos

Emitidos por la 
Federación por 

concepto de 
derechos, productos 
y aprovechamientos

CFDI de Ingreso 
expedidos a 

contribuyentes del 
RIF

Dentro de las 24 
horas siguientes a 

la emisión 
Operaciones con el 
publico en general 

Recibidos por 
residentes en el 

extranjero 

CFDI emitido por 
integrantes del 

sistema financiero



Sin aceptación

1 Se consulta el CFDI y aparece como “cancelable sin
aceptación”; se envía la solicitud de cancelación.

1,000.00

1,000.00



Sin aceptación

2 Se debe manifestar el “Motivo” de la cancelación del
comprobante, y solo en caso de sustitución de CFDI,
adicionalmente se debe indicar el folio fiscal del comprobante
que lo sustituye.



Sin aceptación

3 El sistema solicita ingresar el certificado de
sello digital para realizar la cancelación.



Sin aceptación

4 El SAT cancela el CFDI y emite acuse al emisor



Con aceptación

Consulta
Estado de CFDI 
“Cancelable con

aceptación”

Consulta Peticiones de cancelación

“Cancelado Plazo Vencido”
Pasan 3 días sin respuesta

“Cancelado conautorización”

“Solicitud rechazada”
No acepta la cancelación

Si acepta la cancelación

Mensaje de 
interés

Recibe  mensaje     por  buzón
tributario indicando tiene
solicitud que debe atender en el
Portal

En espera de 
aceptación

Receptor
Acepta o

Rechaza la
solicitud

Emisor Receptor
Solicita la cancelación

Indicando el motivo



Con aceptación

Se verifica el estatus del comprobante siendo “ Cancelable con
aceptación”

1



Con aceptación

Se debe manifestar el “Motivo” de la cancelación del
comprobante, y solo en caso de sustitución de CFDI,
adicionalmente se debe indicar el folio fiscal del
comprobante que lo sustituye.

2



Con aceptación

El SAT envía mensaje de interés vía buzón tributario al 
receptor

3

• Sólo se realizará el aviso

de las solicitudes de

cancelación

• El proceso de
cancelación se realizará 
a través del Portal del 
SAT.



Con aceptación

El receptor ingresa al Portal de Factura electrónica.
Para realizar la aceptación o rechazó de la solicitud de cancelación 
del comprobante

4



Con aceptación

Aceptar la cancelación. Se cancela el CFDI y se genera acuse.a.

Se pueden 
seleccionar varios 
comprobantes a 
cancelar.



Verificación dentro del portal 
del contribuyente

Recibe acuse de aceptación o rechazo de cancelación4



Con aceptación

El receptor rechaza la solicitud de cancelación. El CFDI no
cambia su estatus (vigente) y emisor recibe el acuse de rechazo

b.



Con aceptación

Pasan 3 días sin respuesta del receptor. El CFDI se cancela y se
genera acuse.

c.

Solamente aplica cuando se trata de la primer solicitud de cancelación.



Los días
son

hábiles

Datos
importantes

que debes tener
en cuenta

El receptor cuenta con 3
días para emitir la 

respuesta de 

a la solicitud
de cancelación

de CFDI

Aceptación o Rechazo



Verificación dentro del portal 
del contribuyente

Estado del 
comprobante



Del resultado obtenido se verifica el 
estado del comprobante

• No Cancelable

• Cancelable sin aceptación

• Cancelable con aceptación

• En proceso

• Solicitud Rechazada

• Plazo vencido

• Con aceptación

• Sin aceptaciónCancelado

Vigente

Estatus de Proceso
de Cancelación



Solicitud
Permite el envío

de
cancelaciones

01

02

Obtener los
documentos

relacionados de un
CFDI

03

04

Permite conocer el 
estado de

comprobante y de
la cancelación

Permite conocer
las solicitudes
recibidas y su
aceptación o

rechazo

Se adicionan los 
campos “Motivo” y 
“Folio Sustitución”



Nota de Crédito o
Comprobante de Egreso

¡Recordemos que!
Amparan devoluciones,

descuentos y bonificaciones para
efectos de deducibilidad y también

puede utilizarse para corregir o restar
un comprobante de ingresos en
cuanto a los montos que documenta,

como la aplicación de anticipos.

La nota de
crédito no 

sustituye la 
cancelación de
un CFDI emitido

como
ingreso



Sustitución de CFDI

 En caso de corregir un comprobante erróneo, primero se emitirá
el CFDI con los datos correctos donde se relacione con la clave “04”
Sustitución de CFDI previos el folio fiscal del CFDI erróneo,
posteriormente se debe cancelar el CFDI indicando al
momento de la solicitud la clave “01” Comprobantes emitidos
con errores con relación, adicionalmente se deberá indicar el
folio fiscal del CFDI que lo sustituye.

 A partir del 1 de enero de 2022, en todas las solicitudes de
cancelación se deberá indicar el “Motivo” de cancelación,
independientemente de la versión con la que se emitió el
comprobante.

La “sustitución”, no es una forma de
cancelación.



Material de Consulta

 Objetivo del proceso de cancelación
 Preguntas frecuentes
 Contenido relacionado

 Manual de Usuario
 Documentación WS Consulta CFDI Relacionados
 Documentación WS Consulta CFDI
 Documentación WS Aceptación Rechazo
 Presentación del nuevo Servicio de cancelación



Plazos para la cancelación de CFDI

Regla 2.7.1.47. de la Resolución Miscelánea para 2022

La cancelación de los CFDI se
podrá efectuar a más tardar el 31
de enero del año siguiente a
su expedición.

Lo anterior no es
aplicable a los CFDI
globales emitidos por las
personas físicas que
tributen en el Régimen
Simplificado



Servicios para reportar la no emisión de 
la Factura electrónica

¡Reporta la no emisión!
Sistema de Quejas y Denuncias

• Ingresa al portal del SAT.

• Sección otros trámites y servicios.
• Opción Reconocimientos, sugerencias, quejas y 

denuncias.

• Presenta tu Queja o Denuncia.

Solicitudes de conciliación de factura

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/87088/solicitudes-por-la-no-emision-de-fctura

• Ingresa al porta del SAT
• Sección factura electrónica
• Opción Servicios de facturación 
• Solicitudes de conciliación de factura, aquí

también podrás reportar la no aceptación de tu
cancelación.

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/87088/solicitudes-por-la-no-emision-de-factura


Servicio de Cancelación de Facturas


